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vido rae pienso par t i r en fin deste mes , para Fa lenc ia , que 
dejó dada a l l í la pa labra nuestro padre para que estuviese 
un mes en aquella casa , y luego me h a b r é de i r á dar la 
p ro fe s ión á Teresa, que se cumple ya e l a ñ o , y el la le desea 
ya ver cumpl ido . V . R . , y todas la encomienden á Dios e s 
te t iempo con mucho cu idado , que la dé Dios s u g r a c i a , 
m i r e n que lo ha menester . que aunque es bonita , es n i ñ a 
en fin. 

3. Ya e n v i é l a carta de V . R . a l padre fray Pedro de la 
P u r i f i c a c i ó n , que está en Alcalá por vice rector , que a h o r a 
le dejó nuestro padre , cuando p a s ó por a l l í , y creo le hace 
harta falta. Ahora me han dicho que está en D a i m i e l ; y a es
t a rá en Malagon , y bueno anda , gracias á Dios . A todas las 
hermanas d é muchas encomiendas , y á las que se les m u e 
ren esos parientes , les diga mucho de m i par te , y que yo se 
los e n c o m e n d a r é á Dios . A la madre supr iora , y á san G e 
r ó n i m o , y á san Francisco me encomiendo en pa r t i cu la r , 
y que y o me holgara de escribir las si pudiera ; mas no m e 
ayuda la salud , y por esta ,causa no va esta de m i l e t r a , y 
no estoy mas mala de lo que suelo , s ino que tengo la cabe
za cansada , y no me oso apremiar en estas car tas , que 
otras hay de cumpl imien to , que no se pueden escusar. Sea 
Dios bend i to , y á V . R . dé su gracia . A m e n . Son M de j u 
l i o . 

4. U n a carta he recibido del buen padre N i c o l a o , q u e m e 
ha dado contento. Está ya en G é n o v a , y m u y b u e n o , que 
le fue m u y bien por la m a r , y tiene nuevas de que n u e s 
tro r e v e r e n d í s i m o padre general v iene allí de a q u í á diez 
d i a s , á donde t r a t a r á todos los negocios, y se vo lve rá s in 
pasar adelante: hame dado gran contento , e n c o m i é n d e l o á 
Dios , y á su Madre , que se habia muerto , que lo encarga 
mucho , y d é b e n s e l o mucho en esa casa. Por caridad no de 
je de escr ib i rme como les v a , que ya ven con el cuidado 
que es toy, que de a q u í rae e n v i a r á n las cartas. P l e g u é a l 
S e ñ o r me haga merced vaya adelante la salud , y á ella en 
especial me la guarde. Todas las de a q u í e s t án buenas , y 
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les va b i e n , y se les encomiendan. A l padre fray Bar to lo
m é me le dé un gran recaudo. — De V . R . s ierva . — Teresa 
de Jesús. 

CARTA CV. 

A la madre Tomasina Bautista, priora del convento de Burgos. Primera. 

J E S U S . 

1. Sea con V . R . hi ja m i a . N o le d i g o , que he sentido 
harto el mal desa hermana ; porque dejado de que el la es 
m u y buena , el trabajo de V . R . a tal t i empo, siento mucho . 
Siempre me avise de su sa lud , y g u á r d e s e de l legarse m u 
cho á e l l a ; que bien se puede regalar, y cura r , y tener a v i 
so desto. Y a la he escrito cuanto es menester caridad con 
las enfermas. Y o entiendo V . R . la t e rna , mas s iempre lo 
aviso á todas. 

2. De lo que dice del pedir la l imosna , lo he sentido m u 
cho : y no sé para que me pregunta , que quiero que haga; 
pues tantas veces le dije allá , que no nos convenia supiesen 
no habia ren ta , cuanto mas pedir . Y aun la Cons t i t uc ión 
dice ( á mi parecer) quesea mucha la necesidad que les h a 
ga pedir . E l l a s no la t i enen , pues la s e ñ o r a Catalina de T o -
losa me dijo , que de las l eg í t imas les i r i a dando. S i se s u 
piese que no t ienen r e ñ í a , norabuena'. E l l a s no lo digan : 
y d e q u e se pida para ellas por a h o r a , las l ibre D i o s , que 
no g a n a r á n nada , y lo que por una parte se ganare , se 
p e r d e r á por muchas ; sino que hable á esos s e ñ o r e s de m i 
par te , y se lo diga. Ya la he escr i to , que siempre les d é mis 
encomiendas , y que desde ahora doy por dicho lo que les 
dijere por m í de recaudos , y a n s í no es ment i ra , 

3. Acá hace terrible c a l o r , aunque esta m a ñ a n a hace u n 
poco de fresco , y me he holgado por la enferma , que tarn-
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bien lo h a r á al lá . Siga al l icenciado A g u i a r , que aunque 
entra allá cada dia , ya verá cuan de mal se me h a r á no le 
ve r , que me h o l g u é harto con su carta ; mas porque creo 
él se h o l g a r á de no tener o c a s i ó n de tornarme á escr ib i r 
lan presto, no lo hago : y al m i doctor Manso diga otro tan
t o , porque es a n s í , y s iempre le d é mis encomiendas , y me 
escriba de su salud , y al padre maestro Marta lo mesmo . 
Harta envid ia les han acá de tal confesor. Sepa que el c l é r i 
go de Aróva lo no era lo que p e n s á b a m o s , que aun el que es 
todavía dice que i r á . A y e r le h a b l é , y me p a r e c i ó b ien . A 
la s u p r i o r a , y B e a t r i z , y m i G o r d i l l a , que h o l g u é con sus 
cartas, mas que ya saben han de perdonar al r esponder , 
cuando no hay para q u e , y con la de Pedro dé le mis r e 
caudos. Q u é d e s e con Dios , hija m i a , y g u á r d e m e l a su M a 
jestad con la santidad que yo le sup l i co . A m e n . A m e n . Es 
v í spera de san Lorenzo . Nuestro padre me ha escrito desde 
A l m o d ó v a r , está b u e n o , mas necesidad hay de e n c o m e n 
darlo á D ios no vaya á A n d a l u c í a , que no está fuera de l lo , 
D íceme , que q u e r r í a fuese á A l v a , y á Sa lamanca , antes 
que á A v i l a , y he escrito á A l v a , que qu i zá e s t a r é all í este 
i n v i e r n o , como podrá ser. Y yo su s ierva sin duda n i n g u 
na. — Teresa de Jesús. 

N O T A S . 

1. Esta carta es para la madre Tomasina Bautista , pr iora 
del convento de Burgos , amado B e n j a m í n de nuestra S a n 
ta , por ú l t i m o , y por penoso: la cua l estaba en Fa lenc ia 
cuando la e sc r ib ió , y recien llegada de aquel la f u n d a c i ó n . 
con la cual c o r o n ó su admi rab le , y prodigiosa v ida . Y de 
la carta consta , que la Sania sal ió de Burgos á los fines de 
j u l i o , como dijo en la pasada. 

2 E n el m i r a . 2 muestra la Santa la grande entereza que 
tenia en los puntos de Rel ig ión , y observancia de sus l e 
yes. Ya queda notado en otras car tas , como el s e ñ o r a r -
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zobispo de Burgos don Cr is lóva l Vela , no c o n s i n t i ó que se 
fundase este conven to , hasta que la Santa tuvo casa p r o 
pia , y bastante renta. Esta se ob l igó á dar la buena Ca ta 
l ina de Tolosa su fundadora , q u i t á n d o s e l a á sus h i jos , p a 
ra acudir á las esposas del S e ñ o r ( s i lo que se da á Dios , se 
puede decir que se q u i t a , pues no es sino darlo á l o g r o , 
s e g ú n lo aumenta su Majestad.) Pero la Santa , que estaba 
tan e n s e ñ a d a á fiar en Dios , hizo que sus hijas delante de 
u n escr ibano , y con l icencia del padre p rov inc i a l , r e n u n 
ciasen la renta que les d i ó : la cual se hizo con mucho se
creto , porque no lo supiese el arzobispo. Y como en la c i u 
dad estaban con o p i n i ó n de que tenian renta , no las s o -
co r r i an con l i m o s n a s : con que se quedaron s in l i m o s n a s , 
y s i n renta , y con solos veinte m a r a v e d í s , que les dejó la 
Santa cuando se p a r t i ó . 

3. Supo esto una s e ñ o r a m u y n o b l e , l lamada d o ñ a C a 
talina M a n r i q u e de santo Domingo , hermana del i l u s t r í s i -
mo s e ñ o r don fray A n g e l M a n r i q u e , obispo de Badajoz, 
que en la flor de su lozan ía habia renunciado el m u n d o , y 
vestida de una pobre j e r g a , cuidaba de los pobres : la c u a l 
se e n c a r g ó t a m b i é n de pedir l imosna para las re l ig iosas , y 
esto es lo que condena la Santa en este n ú m e r o . Que aun 
en caso tan apretado no les c o n s i n t i ó á sus h i jas , que fue 
sen contra la Cons t i t uc ión , que les o r d e n a , que no p idan 
l imosna , sino que fien en D i o s , y se sustenten del trabajo 
de sus manos, á imi t ac ión del A p ó s t o l , sino es con mucha 
necesidad. Y esta aunque tan grande , no le p a r e c i ó á la 
Santa bastante para dispensar una ley . 

4. E n el n ú m . 2 . n ó m b r a l a Santa al s e ñ o r don Pedro 
Manso , magistral entonces de Burgos, y d e s p u é s i l u s t r í s i m o 
obispo de Calahorra , su confesor , y al l icenciado Anton io 
de Agu ia r , m é d i c o de la ciudad de Burgos , de q u i e n hace 
la Santa m e n c i ó n en aquella f u n d a c i ó n , ponderando lo m u -
eho que la ayudaron , y favorecieron en e l la . 
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CARTA Cir. 

A la iHesnia madre Tomasina Bautista, priora del convento de 
Burgos. Segunda. 

J E S U S . 

4. Dé á V . R . su gracia , y me la gua rde , y dé fuerzas 
para tantos trabajos como la da el S e ñ o r . Y o l a d i g o , tni 
madre , que la tratan como á fuerte : sea Dios alabado por 
todo. Y o estoy razonable , y mejor que suelo. N o creo que 
es ta ré a q u í muchos d ia s : que en viniendo u n mensajero 
que aguardo, me i r é . E n c o m i é n d e m e á Dios , que harto me 
pesa de alejarme desa casa , y de V . R . De Catal ina de la 
Madre de Dios no la dé pena , que es t en t ac ión , el la se le 
q u i t a r á . No la deje escr ibir á nadie. S i á m í , ó á A n a lo q u i 
siese hacer , no rabuena ; mas á otro no. De que haya ido 
a l lá el retor me hue lgo ; m u é s t r e l e agasajo, y conf iésese 
alguna vez con é l , y p ída le sermones. 

2. De Catal ina de Tolosa no se espante V . R . que e l la es
tá m u y trabajada, que antes es menester consolar la . Y a u n 
que ahora dice eso , otro dia no lo h a r á . Harto me obl iga 
el * l icenciado de todas maneras. Dios la 
guarde decir á las monjas lo que sabe de cen^adlf Eguiarf 
m i padre , que me dice la madre supr iora 
desea saber dó es tá . A ella , y á todas d é V . R- mis e n c o 
miendas. Del mal de María me pesa. Bendi to sea D i o s , que 
lenian estotra que las socorra. D í g a m e como lo hace. No 
sé si p o d r é escr ib i r al l icenciado , que como le quiero t a n 
to , por r e c r e a c i ó n lo tomarla . S i viniese á t i empo , d í g a l e 

mucho de m i p a r l e , y al s e ñ o r * doctor , 
* Era el señor , , . . i . n 

doctor don Pedro que le hago saber , que estoy harto l lena 
iíIanso- de trabajos de m i l maneras , que me en -
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comiende á Dios. Y o lo digo á V . R . que aunque me l ibre 
del que me diera verlas enfe rmas , que no me fal lan. De 
que tenga lugar e s c r i b i r é á algunas. Mi re que no e s t a r é mas 
a q u í (á lo que parece) de hasta nuestra S e ñ o r a , y que han 
de veni r los l ibros á t iempo á la pr iora de Falencia , que le 
h i y a para e n v i á r m e l o s . Dios me la guarde , que no tengo 
lugar de mas de pedir á V . R . que siempre tenga aviso de 
no apretar á las novicias con muchos of ic ios , hasta que las 
ent ienda. S o n hoy 27 de agosto. — De V . R . s ie rva . — Te
resa de Jesús. 

N O T A S . 

1. Esta carta e sc r ib ió la Santa diez y seis d ía s d e s p u é s de 
la pasada, y parece que estaba ya en Val ladol íd cuando la 
e s c r i b i ó . E n ella hay que no ta r , en el n ú m . 1 , el cuidado 
de la Santa con la salud y aprovechamiento de sus hijas. E n 
el 2 , el agradecimiento á sus b ienhechores , y sus grandes 
t rabajos, con que le iba Dios labrando la c o r o n a , que r e 
c ib ió dentro de treinta y ocho dias. Y ú l t i m a m e n t e aquel 
conseja tan provechoso , que le da al fin de la carta : Que ten
ga cuidado de no apretar á las novicias con muchos oficios, 
hasta que las entienda. E l cual es aviso ú t i l í s i m o , y como 

„ t . . , tal lo encarga san Is idoro: Primordia con-
D. Isid. de sum. , j - s , , 

bono. versorum (d ice) blandís re/ovendasunt mo-
dis : ne si ab asperitate incipiant, exlerriii 

ad priores lapsus recurrant. A los p r inc ip ios se han de g o 
bernar los novic ios con suav idad , porque el demasiado r i 
gor , no les qui te el amor á la R e l i g i ó n . Y los muchos c u i 
dados , y ocupaciones , son como la mucha leña .que en l u 
gar de encender el fuego de la d e v o c i ó n , lo ahogan. Y dijo 
m u y b ien la Santa : Hasta que las conozca. Porque aunque 
es adagio tan c o m ú n , como verdadero : Que el novicio seco-
noce en el oficio, no se deben poner en e l los , hasta conocer
les e l n a t u r a l , para no darles aquel en que ceben su i n c l i 
n a c i ó n , s ino en que ejerciten la v i r t u d . 
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CARTA C\1I. 

Ala hermana de la Misericordia, Carmelita descalza eneJ convento do 
la sant ís ima Trinidad de Soria. 

J E S U S . 

1. Sea con V . caridad , mi hija , y me la guarde , y dé ia 
salud que y o deseo , que harto me ha pesado que no la t en
ga V . car idad. H á g a m e caridad de regalarse mucho ; y de lo 
que en esta parle me dice hacen las hermanas con V . c a r i 
dad , rae huelgo yo m u c h o : que si a n s í no lo hiciesen , lo h a 
r í a n m u y rnal. V . c a r i d a d es té contenta con los r e g a l o s , c o 
mo sin e l l o s , que la ohediencia ve rá si lo ha menester , pues 
lo hace. P legué á D i o s , m i h i j a , que no vaya adelante el 
m a l . A v í s e m e , cuando haya con q u i e n , si es tá mejor , que 
e s t a r é con cuidado. 

2. L o que dije á V . caridad en la otra carta , le q u e r r í a 
decir muchas veces , si la viese. Mas esto no p o d r á ser tan 
presto , porque ha escrito el c a r d e n a l ; y me l i b r a la l i c e n 
c i a , para cuando venga el r e y , y ya me d icen que v i e n e ; 
mas por presto que sea , se rá set iembre. Mas no le dé pena 
á V . caridad , que tanto me holgara yo de ver la , como ella 
á m i . Ya que no sea ahora , Dios lo o r d e n a r á por otra v ía . 
Y o estoy con tan poca salud , que ni para allá , n i otro cabo 
no estaba para caminar , aunque estoy mejor que estos d ías 
pasados; sea Dios alabado. Yo he tomado unas p i l d o r a s , y 
ans í no va esta de m í mano , que no me oso atrever. Déle 
Dios mucha gracia , mi hija , y no me o lv ide en sus o rac io 
nes. Son 7 de j u l i o . — De V , caridad s í e r v a . — Teresa de Je-
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N O T A S . 

1. A esta religiosa e s c r i b i ó la Santa la carta X L 1 V de el 
tomo I, donde queda dicho qu ien fue , y cuando la e s c r i b i ó 
estaba la Santa en B u r g o s , y la hermana L e o n o r , novic ia 
en el convento de So r i a . 

2. L a carta es b ien c a r i ñ o s a , y discreta. E n el n ú m . 4 la 
dice : Que es té tan contenta con los regalos , como s in ellos, 
sacrificando su vo luntad ai gusto de la obediencia , y gober
n á n d o s e por este nor te , en las penas , y en los gustos , en 
los regalos, y en la mor t i f i cac ión . Que es p r o v e c h o s í s i m o 
a v i s o , para hacer provechosos los regalos , y m é r i t o s los 
gustos. Esto es lo grande de la obediencia , que convierte 
en sustancia para el a lma los mismos al ivios del c u e r p o ; y 
cuando este se regala por obediencia , engorda aquella con 
el sacrificio de la propia voluntad . Gomo al con t r a r io , el 
fuego de la propia voluntad consume lodo lo bueno , y c o n 
vierte en veneno para el a lma los mismos actos de v i r tud en 
que se ceba. 

3. T é m e m e (dice san Bernardo) que nuestra propia v o 
luntad nos malogra nuestras obras. Porque nuestros a y u 
nos , s i l e n c i o , v ig i l i a s , o r a c i ó n , trabajos, y todas nuestras 
observancias , si van envueltas en la propia v o l u n t a d , no 
p a s a r á n plaza de virtudes delante del d iv ino Esposo, que no 
se sustenta de las espinas de nuestra voluntad , sino de los 

, • _ l i l ios de la obediencia : Vereor ne, et inter 
b.Bern. Serm.74. , . • • 

in Cant. nos anquí stnt, quorum non acceptet muñe
ra sponsus, eo quod non redoleant lilia: 

Elenim si in die jejunii mei inveniatur voluntas mea , non ta
le jejunium elegit sponsus ,nec sapitillijejuniutn meum , quod 
non lilium obedientioe, sed viiiumpropiwvoluntatissapit, etc. 
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U M DIGRESION 
KN LA CUAL SE EXPLICA UN PUNTO , , 

qne la 0anta toca m e$ta$ cana** 

E n tas notas d ta carta undécima ofrecí una digresión para 
expticar un punto , que alli se toca, y pedia mas dilatación 
de la que las notas permiten i y por no cortarlas el hilo, ni 
embarazar con ellas al lector, las reservé para este lugar. 

DIGUESIOV ÚNICA, 

Si en las revelaciones particulares, que se hacen á particulares perso
nas puede haber evidencia de la verdad revelada , y de donde nace 
esta evidencia. 

4. E n la caria X I n ú m . 29 t r a t á n d o l a Santa de la certeza 
con que quedaba , de que las mercedes que r e c i b í a , eran 
de Dios , dice estas palabras : Cuando estoy en orac ión , y los 
dias que ando quieta, y el pensamiento en Dios, aunque se 
junten cuantos letrados} y santos hay en el mundo , y me.die-r 
sen todos los tormentos imaginables, y yo quisiese, creerlo , no 
me podrían hacer creer que esto es demonio. E n que da á e n 
tender la Santa , que estaba tan cierta de que era D i o s , que 
no quedaba con libertad para creer lo con t r a r io , ni para de
j a r de creer que era Dios : lo cual p o d r á ser , que á alguno 
le parezca demasiada evidencia en una r eve l ac ión p a r t i c u 
l a r ; y así expl icaremos en esta d ig r e s ión , si en las revola -
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ciones particulares puede haber evidencia de la verdad r e 
velada y de donde nace. 

2, Materia es de controversia entre los teólogos en la ma
teria de Fide, si las revelaciones hechas á part iculares per

sonas, pertenecen al objeto de nuestra Fe . 

V e ^ ^ C o r d u ^ l e - Unos dicen I116 s í ' Por caer es taá r e v e l a -
l á m i . S a i m e r . A r a - clones privadas debajo de la t t i sma r a z ó n 
son, Saarez, Vazq. . , , j j. . 1/ • , 
et al i i , quos re- í o r m a l , sub qua de te teológica , que es la 
Llígod^FidTdlsp r eve l ac ión d iv ina , la cual es tan cierta en 
1. sect. 12. n.'226.' las revelaciones par t icu lares , como en las 

comunes , que nos propone la Iglesia , por 
ser el mismo Dios el que en unas , y en otras habla. Y as í 
dicen ,que las personas que las reciben , t ienen o b l i g a c i ó n 
á creerlas con el mismo h á b i t o de fe d iv ina , con que creen 
los misterios de nuestra Fe . Y l o s q u e n o lo h ic ie ron fueron 
castigados de D i o s , como se vió en aquel profeta , á quien 
d e s p e d a z ó un león , por no haber dado c r é d i t o á una r e v e 
lac ión part icular de otro , que por mandado de Dios le dijo 
que lo h ic iese , como se refiere en el cap. X X del l i b . III de 
los Reyes . Y en Sara , y Z a c a r í a s , reprehendida aquel la , y 
castigado este, por no haber c r e í d o las reve lac iones , que 
tuv ie ron del nacimiento de Isaac , y del Bautis ta . 

3. O í r o s son de contrar io parecer: que el h á b i t o de nues
t ra fe , so!o estriba en la p r imera verdad , en cuanto nos re
vela los c o m u n e ¿ dogmas de la Iglesia , y las verdades c o 
munes , que pertenecen al estado, y c o m ú n ut i l idad de los 
fieles, como consta de muchos lugares de la sagrada E s c r i -
^ , ^ ,r. t u r a , que refieren los que l l e v a n esta o p i -
D. Aug. D. Thom. . r 1 . \ \ - , , 

Sotus, Canus.Ca- m o n . L a cual es de san A g u s t í n , v del a n -
STalenSfa'zam" 8é l ic0 doctor santo T o m á s l . p . q.'s. art.8-
quos refert! etc. at¿.2. A donde dice que á la fe teológica s o -
sequitur Aranjo 2. , , ' , , , 
2. c. 1. anic. 4. lamente pertenecen las verdades que se 
tnténíia'S8CUnda ProPonen » lodos por de fe ; y que esta so

lo estriba en la d iv ina r e v e l a c i ó n , m a n i 
festada por la sagrada Escr i tu ra , y comunicada á los sagra
dos a p ó s t o l e s , y profetas, que escr ib ieren los l ibros sagra -
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dos , y no en revelaciones par t iculares : I n n ü ü u r enim Fides 
nostra revelationi apostolis, et prophetis factce, qui canónicos 
libros scripserunt. Non autem revelationi, si quce fuit aliis 
doctoribus facta. L o mismo dice en otras partes , ut in secun
da secundas, q. 6. art. 5. in corp. et qucest. fíl. in prologo. 
Por lo cual esta sentencia es la que debemos lodos seguir , 
como lo hacen sus d i s c í p u l o s y otros. 

4. Los cuales se d iv iden en s e ñ a l a r el p r inc ip io de donde 
nace el asenso, que dan á estas revelaciones pa r t i cu la res , 
los mismos que las rec iben . Y digo los mismos que las reci
ben; porque en los que las oyen , no pasa su c r é d i t o los l í 
mites d é s e h u m a n a , hasta que las calif ique la Iglesia. Y 
ahorrando de otros modos de d e c i r , la sentencia mas c o m ú n 
d i ce , que este p r inc ip io es un lumen profético transeúnte, ú 
otro innominado , que por la semejanza que tiene con el h á 
bito de nuestra fe , se puede l lamar fe particular. L a cual 
(d ice Araujo) se distingue de la c o m ú n , y teológica , en que 
esta , como escura , no pide per se tener evidencia de la r e 
velac ión , n i asenso evidente de que es Dios quien habla en 
e l l a , que los teó logos l laman evidentia in atteslante , aunque 
en sentencia probable de Caye tdno , y o t ros , se compadece 
con ella en a l g ú n caso per accidens: como en los á n g e l e s 
viadores , y en nuestros pr imeros padres en el estado de la 
inocenc ia , y en profetas, á quienes Dios r e v e l ó los miste
rios de nuestra Fe , los cuales, por haber sido inmedia tamen
te instruidos de Dios acerca de los misterios sobrenaturales 
que les r e v e l ó , tuv ie ron con fe de estos misterios evidentia 
in attestante, de que fueron revelados por Dios . Los d e m á s 
deferimos el c r éd i t o desta verdad a l test imonio de la I g l e 
sia , que as í nos lo d ice : c u y a autoridad fundada en tan c l a 
ros tes t imonios , aunque hace esta verdad evidentemente 
c r e í b l e , no evidentemente conosc ib le , n i aun con eviden
tia in attestante. 

5. Pero la fe par t icular como estriba en la verdad d i v i 
n a , revelada á aquel en pa r t i cu la r , pide por lo menos te 
ner evidencia de la r e v e l a c i ó n , y de que Dios lo d i c e , que 
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es leaer evidencia in attestante de la verdad revelada. De U 
cual se s igue, que los tales t ienen o b l i g a c i ó n á dar asenso 
cierto á las tales revelaciones , y los que no lo h ic ie ron , jus
tamente fueron castigados de Dios , como i n c r é d u l o s : puet 
a p a r t á n d o s e de la p r imera verdad en estas revelaciones pr i 
vadas , consiguientemente se apartan y desvian de la regU 
de nuestra fe , que es la misma p r i m e r a , y d iv ina ver
dad. 

6. A u n q u e en esto puede haber m a s , y menos , s e g ú n 
fuere m a y o r , ó menor la luz que Dios les diere de la v e r 
dad revelada. Porque aunque D i o s s i e m p r e e s u n o en sí mi s 
m o , y la misma verdad por esencia , no se comun ica á t o 
dos con igual l u z . Como se v ió en san Pedro , que no luego 
que vió al ángel s a c á n d o l o de la p r i s i ó n , c o n o c i ó la verdad 
de aquel la r eve l ac ión , sino que la tuvo por s u e ñ o : E x i s t í -
mabat se visum videre, hasta que d e s a p a r e c i ó el á n g e l , y 
entonces conoc ió que era á n g e l verdadero , enviado de Dios 
para su l ibertad : Nuncscio veré, quiamissit Dominusangelum 
suum, etc. y por esta causa podemos escusar de culpa , á lo 
menos m o r t a l , á algunos que no dieron c r éd i t o á estas r e 
velaciones , como de hecho escusan los santos Padres , á S a 
ra , y á Z a c a r í a s . 

7. Pero cuando ta r e v e l a c i ó n viene con la luz que tuvo 
nuestra gloriosa Madre , causa en el entendimiento la e v i 
dencia d i c h a , in attestante: la cual (como dice Arau jo ) n e -

, eesitael entendimiento al asenso de la ve r -
Araujo ubi sub. . , , , , . 

q. 5. art. L dub. dad reve lada , no en s i m i s m a , sino en 
princf" ad terliUm cuanto dicha por Dios ; así como la demos 

t r ac ión necesita el entendimiento al a sen 
so cient íf ico de la c o n c l u s i ó n . 

8. De todo lo cual cons ta , cuan ajustado fue el e sp í r i t u 
de la Santa , y sus revelaciones á los rigores teo lógicos , y 
de donde nac í a la evidencia que tenia , de queera D iosqu ien 
la hab laba , y con cuanta r azón d i c e , que no podia creer 
que era demonio , aunque se lo persuadiesen cuantos le t ra
dos , y santos hay en el m u n d o , y qder iendo persuadirse á 
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e l lo , obedeciendo á sus confesores, á la primara palabra 
( a ñ a d e ) ó recogimiento, ó v i s ión , era deshecho todo lo que me 
habian dicho (y no podia mas) y creía que era Dios. Porque 
la luz d iv ina de a q u e l l ú m e n p r o f é t i c o , ó fe pa r t i cu l a r , 
con que era ilustrado su entendimiento , la dejaba con e v i 
dencia inattestante de esta verdad , y la necesitaba á dar le 
asenso cierto á la verdad reve lada , no en s i misma , como 
hemos dicho , s ino inattestante. Esto e s , en cuanto dicha , y 
revelada por D i o s : y as í no podia dejarlo de c r ee r , n i por 
entonces quedaba con l ibertad para creer lo con t ra r io . 

9. Pero d i r á a l g u n o : supuesto que hay revelaciones f a l 
sas , y que es cierto que muchas veces se transfigura el d e 
monio en á n g e l de l u z , como dice el A p ó s t o l , 2 Cor ^ 
¿ c ó m o puede saber el a lma , que aquella r e v e l a 
c ión es verdadera , para que persuadida á esta verdad , le de 
asenso infal ible ? Porque dejando esto al j u i c i o de cada uno , 
es ab r i r la puerta á m u c h í s i m o s e n g a ñ o s . 

10. A esto respondo , que cuando la r e v e l a c i ó n viene con 
la l uz referida , ella misma trae consigo esta certeza ; p o r 
que de tal suerte queda i lustrado su entendimiento con ella , 
que lo deja con evidencia dicha de que es D i o s , por u n m o 
do tan claro , que solo qu ien lo experimenta lo puede enten
der, Pero porquecon esto no queda bastante cer rada la pue r 
ta á los e n g a ñ o s , que puede i n t r o d u c i r el demonio ; pues 
todos p o d í a n decir que t e n í a n esta luz ( aunque no lo d i r á n 
los que no se qu ie ren e n g a ñ a r ) es fuerza q u é p a s e esta m a 
teria por el r iguroso e x á m e n de personas doctas , y e x p e r i 
mentadas con el consejo del após to l san Juan , que nos d i 
ce , que no queramos creer á todo e sp í r i t u , s ino que se e x a 
m i n e n bien los e s p í r i t u s s i son de D i o s : 3Qíiíin E 2 c 
Nolite omni spiritu credere, sed probate spi- 4 °á^n- P- * ^ 
ritussi ex Deo sint. Para lo cual se ponen 
estas reglas sacadas de la doct r ina de los santos Padres . 

11. L a p r i m e r a , y p r i n c i p a l , que la r e v e l a c i ó n no tenga 
cosa contras ía á la sagrada Esc r i t u ra , doctr ina c o m u n m e n 
te recibida d é l o s sanios Padres , n i á las buenascosturnbres. 
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Porque como dice el Após to l á los de G a l a -
Ad. Gal. c. . v. . c ¡a . jr¿ce¿ nos} aut Angelus de coelo evan-

gelicet vobis, prceterquam quod evangelizavimus vohis, ana-
thema sit. S i yo mismo , ó u n á n g e l del cielo os dijera cosa 

contrar ia á lo que os he e n s e ñ a d o , lened-
adDiitAU]g I2e c6*.' lo por anatema. Esta regla seña l a san 
a r t ^ fdV'10' A § u s t i t 1 ' santo T o m á s , y otros. Y a ñ a d e 

Cayetano sobre el a r t í c u l o referido de s a n 
to T o m á s , que tampoco h a d e i n d u c i r la r e v e l a c i ó n á m e 
nor bien , porque el e sp í r i t u de Dios s iempre inc l ina á m a -
raor per fecc ión , y así el e s p í r i t u que inc l ina á menor b i e n , 
no es de Dios. 

12. L a segunda es la cal i f icación de la persona que tiene 
la r eve lac ión , quo sea de v i r tud aprobada , y conocida. P o r 
que aunque Dios no está atado á esta regla , y se compade
ce m u y bien ser uno pecador, y tener r e v e l a c i ó n de Dios ; 
porque este g é n e r o de recibos , no es el que nos hace s a n 
tos, sino las vir tudes que nacen de la g rac i a : y por eso las 
almas deben estimar m a s í a s v i r tudes , que las r eve lac io -

„ nes ; y como vemos en san Juan , por boca de Joan. 11 v. S. 
Caifás profe t izó su Majestad la conveniencia de 

la muerte de Cristo ; pero comunmente hablando , el modo 
ord inar io , y c o m ú n , es comunicarse Dios á persona de se 
ñ a l a d a v i r t u d , porque como desea el logro de sus luces , 
dalas á qu ien no las malogre. 

13. L a tercera , y m u y necesaria es , que en lo que toca 
a l uso de la r eve l ac ión , se sujete el alma á lo que sus c o n 
fesores la ordenan. Porque aunque el asenso in te r ior (s i la 
r e v e l a c i ó n es verdadera , y con la luz d i c h a , no p o d r á d e 
ja r de tenerlo , como hemos d icho) pero en el uso de la re 
ve lac ión , no sujetarse á quien la gobierna , es p r e s u n c i ó n , 
conoc ida , y nota de mal e s p í r i t u ; porque el verdadero , y 
de Dios , siempre induce á las almas á que obedezcan á 
qu ien está en su lugar , como lo dice la Santa en el n ú m . 
30 por estas notables palabras : Con iodo eso digo, ente aun
que creo que es Dios ciertamente, yo no haria cosa alguna 
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sino le pareciese á quien tiene cargo de mi , que es mas servi
cio de nuestro S e ñ o r , porninguna cosa: y nunca he entendido, 
sino que obedezca , y que no calle nada, que esto me conviene. 

\h . De suer te , que m u y bien se compadece tener c e r t e 
z a , de que la r e v e l a c i ó n es de D i o s , y obrar contra ella , 
obedeciendo á qu ien está en lugar de D i o s , pues eso es obe
decer al mismo Dios , como su Majestad lo dice por san L u 
cas : Qui vos audit, me audit; et qui vos spernit, me spernit. 
E n que s in duda fue raro el ejemplo de nuestra gloriosa 
Madre , y por tal es celebrado en la Iglesia ; pues estando 
(como hemos v i s l o ) tan cierta de que era Dios qu ien la h a 
blaba , le daba higas á su Majestad por mandado de su c o n 
fesor : y estas eran unas higas m u y del gusto de D ios , como 
su Majestad se lo d i jo , y una higa para el d e m o n i o , el cua l 
seal ia vivamente esta tan religiosa obediencia . 
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BIBLIOTECA CATOLICA. 

COLECCION SELECTA Y ECONÓMICA 
DE LAS MEJORES OBRAS DE RELIGION Y DE MORAL , 

ANTIGUAS Y MODERNAS, NACIONALES Y EXTRANJERAS, 

ÚTIL Á TODA CLASE DE PEBSONAS. 

CUANDO al pub l ica r el TESORO DE AUTORES ILUSTRES , i n 
dicarnos que figurarían en él las producciones mas aventa
jadas de Re l ig ión y de M o r a l , al lado de las mas dignas de 
h i s t o r i a , l i t e ra tura , r ec reo , etc. , e s t á b a m o s m u y distantes 
de sospechar siquiera que dentro de tan poco tiempo p o 
d r í a m o s emprender ya la p u b l i c a c i ó n de una B i b l i o t e c a 
C a t ó l i c a . , que á la par de ser como u n complemento de 
a q u e l , formase por sí sola u n todo independiente y acaba 
do. Pero nuestro TESORO ha obtenido una a c e p t a c i ó n , cua l 
m u y pocas de cuantas colecciones de esta clase se dan á l u z 
en E s p a ñ a la han alcanzado hasta a h o r a ; y supuesto que e l 
p ú b l i c o secunda nuestros esfuerzos, no se d i rá de nosotros 
que esquivamos los sacrificios cuando se trata de acreditar 
nuestras prensas y de e r ig i r un nuevo monumento á la r e 
l ig ión y á la mora l . 

Mas se nos p r e g u n t a r á tal vez : ¿ Cuál es el p lan que nos 
proponemos l l ena r , y cuá l el objeto á que con la presente 
p u b l i c a c i ó n aspi ramos? E n cuanto á lo p r i m e r o , nos ade 
lantamos á decir que d a r é m o s á nuestra Biblioteca 
Católica toda la va r i edad , impor tanc ia y generalidad 
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que su ti tulo rec lama. Partiendo de u n p r inc ip io ú n i c o é 
i n m u t a b l e , que es Dios; de una sola verdad fija, el Cato
licismo; de una sola idea de ap l i cac ión necesar ia y benéf i 
ca , la Moral , a b r i r é m o s nuestra Biblioteca á cuantas obras 
con t r ibu i r puedan á robustecer la fe en el C i e l o , la espe
ranza en la Re l ig ión y en el ejercicio de la Caridad en los 
actos de la v ida . Mas aun : nuestra Biblioteca a t e n d e r á á las 
clases todas y á todas las necesidades. A s i pues , las ciencias 
morales y re l ig iosas , y las físicas y m a t e m á t i c a s en cuanto 
tiendan á probar las verdades del C r i s t i a n i s m o , la historia 
ec les iás t ica , los mejores tratados de controversia , las obras 
a s c é t i c a s , la l i teratura rel igiosa y hasta esa poesía mís t ica 
que tan dulcemente nos conmueve en las p lumas de san 
Juan de la C r u z , fray Lu í s de L e ó n , santa Teresa , y otros , 
todo t e n d r á cabida en la presente BIMioteeá CsstoSi-
c i » ; mas no s in que presida á la e l ecc ión de las obras , que 
sujetaremos á la censura ec l e s i á s t i ca , u n gusto exquisi to y 
la cr í t ica mas severa. 

P o r lo que respecta a l objeto á que aspiramos , debemos 
decir q u e , a d e m á s del que viene comprendido en lo que 
del p lan acabamos de apuntar , tenemos á la vista otro mas 
conforme con las necesidades del siglo en parte e s c é p t i c o , 
en parte relajado, cual es la c iv i l i zac ión y el mejoramiento 
de los pueblos. Y as í esta p u b l i c a c i ó n á mas de ser al tamen
te catól ica , s e r á eminentemente socia l . 

Creemos de lodo punto inú t i l advert ir que m i r a r é m o s c o n 
p r e d i l e c c i ó n las obras de nuestros escritores nacionales. 
Somos m u y e s p a ñ o l e s para que en igualdad de c i r c u n s t a n 
cias no nos inc l inemos á favor de nuestros autores , en e s 
pecial de aquellos q u e , como santa Teresa , los dos L u i s e s , 
N i e r e m b e r g , e tc . , han derramado en sus obras á la par de 
una elocuencia exquisi ta y de unas m á x i m a s las mas p u 
ras , u n lenguaje tan armonioso como g r a v e , tan propio 
como l i m a d o ; mas no tan exclusivistas que neguemos un 
lugar preferente en esta Biblioteca á los autores de otras 
m c i o n e s , sobre todo á los que han escrito de cont rovers ia , 



EL EDITOR. 3 

Je que E s p a ñ a por u n especial favor de la Providenc ia no 
habia hasta ahora necesitado : para lo cua l tenemos á la v i s 
ta lo mas bel lo y escogido que produce l a prensa catól ica de 
E u r o p a . 

Para dar á esta vasta empresa toda l a impor tancia al pa
so que todas las g a r a n t í a s posibles de seguridad y ac ier to , 
nuestro digno y respetable p re lado , se ha servido tomarla 
bajo sus ausp ic ios , y confiar su d i r e c c i ó n al acreditado es
cr i tor D Joaquín Roca y Cornet, en u n i ó n con el dist inguido 
y j ó v e n literato D. Joaquín Rubio y Ors, para que tanto en 
la e l ecc ión de nuestros autores c l á s i c o s , como en la t raduc
c ión y anotaciones de las obras extranjeras, presidiese el 
mayor acierto y d e s e m p e ñ o apetecibles en tan delicadas m a 
terias. 

Como otra de las p r inc ipa les miras que tenemos en la 
presente p u b l i c a c i ó n es e l facilitar la a d q u i s i c i ó n y lectura 
de las obras mas dignas de Re l ig ión y de Mora l á toda clase 
de personas , en especial á las que por escasez de medios no 
pueden adqui r i r l as á causa de su coste exces ivo , hemos 
querido que nuestra Biblioteca Católica, lo mismo 
que el TESORO DE AUTORES ILUSTRES, fuese en su parte eco
n ó m i c a la p r imera de cuantas colecciones de esta clase sa
len á l u z , s in que por esto cediesen en hermosura á las 
que pub l i can en P a r í s los mas c é l e b r e s editores. 

111. 18 



€aní»tcione9 í»e l a m m ' x p á o n . 

L a BiMioteca Católica se pub l i ca en lomos de 
u n mismo t a m a ñ o , iguales en letra , p a p e l , forma y cub ie r 
tas, los cuales c o n s t a r á n de 200 á 300 ó mas p á g i n a s , y por 
su c a r á c t e r c o n t e n d r á cada uno la materia de dos vo
l ú m e n e s regulares s in cansar por esto la vista de quien los 
lea . 

S u precio es excesivamente m ó d i c o , pues por solos 1® r s . 
v n . en Barcelona y 14 fuera de e l l a , cada tomo de 300 ó 
mas p á g i n a s , y l O y 1 2 reales respectivamente los que no 
l l e g u e n á este n ú m e r o , los mismos que cuesta la s u s c r i p 
c i ó n en cua lqu ie r gabinete de l ec tu ra , pueden hacerse los 
suscriptores con una selecta Biblioteca de obras de Religión 
y de Moral. 

S a l d r á u n tomo cada mes , y mas adelante se d a r á n dos 
si asi pluguiese á l a m a y o r í a de los suscriptores. 

Los s e ñ o r e s suscriptores nada t ienen que pagar por ade 
lantado , solo dejar nota de su nombre y h a b i t a c i ó n , donde 
se les p a s a r á n los tomos , que p o d r á n satisfacer á medida 
que los rec iban. 

Los de fuera de Barcelona que gusten suscr ibirse d i r e c 
tamente, p o d r á n hacerlo enviando con carta franca^una'Ji-
branza á cargo de a l g ú n part icular ó de la a d m i n i s t r a c i ó n 
de cor reos , y á favor del ed i tor , el valor importante de l a 
s u s c r i p c i ó n , y ver i f icándolo por el de seis tomos á ] l a vez 
se les r e m i t i r á n a l precio de Barce lona , francos de portes. 

No es de ob l igac ión tomar todas las obras que salgan en 
esta Colección , pero sí p a g a r á n 2 reales mas 'por tomo los 
que las tomen fuera de s u s c r i p c i ó n . 

Bajo las mismas condiciones pub l i ca el Ed i to r una C o 
lecc ión de las mejores obras antiguas y mode rnas , n a c i o 
nales y extranjeras, sobre toda clase de materias con él t í 
tulo de Tesoro de Autores Ilustres, de que forma una parte 



esta Biblioteca Católica. S i n embargo esta forma una Colec

c ión completa en cuanto al asunto especial sobre que versa . 

Se suscribe en Barcelona en la l i b r e r í a de D. Juan Olive-

res ( e d i t o r ) , calle de Escude l l e r s , n ú m e r o 5 3 , y en las 

pr incipales l i b r e r í a s del re ino . 

OBRAS PUBLICADAS 

de la Biblioteca Católica. 

OBRAS de Santa Teresa de Jesús. Primera serie: contiene : Vida de la 
Santa Madre Teresa de Jesús. 1 t. de 350 pág 12 rs. 

— SEGUNDA SERIE : contiene: Camino de Perfección. — E l Castillo interior 
ó las Moradas. — Conceptos del amor de Dios. — Poesías. 1 t. de 400 pág. 
lara 12 rs. 

— TERCERA SERIE : contiene : Cartas de Santa Teresa de Jesús, con notas 
del excelentísimo y reverendísimo señor don Juan de Pálafoco y Mendoza 
3 t. de 300 p^g. CadA uno 12 rs. 

HISTORIA de N. S. Jesucristo y de su siglo. Por el conde F. L. STOL-
RERG; puesta en francés y adicionada con una introducción y no
tas históricas por el abate Jager, y vertida de este idioma al cas
tellano por D. J. Bubió . 2 t. de mas de 250 pág. Cada uno. . 10 rs. 

TRATADO de los principios de la Fe cristiana. Por el abate DUGUET. 
Traducción libre escrupulosamente revistada por la Autoridad ecle
siástica , y enriquecida con algunos apéndices por D. Joaquín Roca y 
Gornet, redactor de la Religión. 3 t. de 300 pág. Cada uno. . 12 rs. 

HISTORIA religiosa, política y literaria de la Compañía de J e s ú s , 
compuesta sobre documentos inéditos y autént icos por J. CKETI-
NEAU-JOLY, y traducida por D. J. Roca y Gornet y D. J. Rubió , re
dactor el primero de la Religión. 7 t, de 300 pág. Cada uno, , -12 rs. 





AUTORES 
ANTIGUOS Y MODERNOS, NACIONALES Y EXTRANJEROS 

OUR CONTENDRA LA 

Biblioteca Católica. 

Agust ín (San) . 
Almeida . 
Ambros io ( S a n ) . 
Amboise (LoyancT) 
A r m a ñ á . 
A v i l a . 
Áyala . 

Basi l io . 
Beda. 
Belarmino . 
Bernardo ( S a n ) , 
Ber t i . 
Bergier . 
Bossuel . 
Bordaloue. 
Bonald . 
Bohurs . 
Bois . 
Boré . 
Bossey. 
Bourgeat. 
Barcaslel . 
Bu l l e r . 

Calatayud. 
Calmet. 
Cano. 

Caracciolo, 
Cazalés . 
Cevallos. 
Chardon. 
Chateaubriand. 
C h a v i n . 
Climenl. 
Cottin (madama). 
Coux. 
Cr i sós tomp (S . J . ) . 
Croisset. 
C r u z ( S . J . de la) . 
Coeur. 

Desdouits. 
Douhaire. 
Du-Clot . 
Duguet. 
Dumont . 
Duquesnel . 

E s t e l l a ( F r . Diego) 

Fel ler . 
Fenelon . 
Fei jóo. 
F l e u r i . 
Flechier . 

F lorez , 
Foisset. 

o . 

Ganganel l i . 
Gesner . 
Gen l i s . 
Gerbet. 
Genoude. 
Granada ( P . L u i s . ^ 

H e r v á s . 
Herrera . 

J amin . 
Jager. 
J e s ú s (Sta . T . de) 

K . 

K e m p i s . 
Klops toch . 

Lacordaire . 
La l l emand . 
Lamar t ine . 
L a n u z a . 
León ( F r . Lu í s dc 
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L i g u o r i . 

Maistre ( e l conde), 
M a b i l l o n . 
Mass i l lon . 
Malebrancl ie . 
M a y á n s . 
Marge r in . 
Manpied . 
Maret . 
Manzon i . 
Ma lón de Chaide. 
M á r q u e z (Fr. Juan) 
Minien . 
Me i r i eu , 
Moel ler . 
M o l i n a . 
Monla l ember l . 
M o y (Ernesto de ) . 
M u ñ o z . 
Mura to r i . 

Nono l l e . 
Nie remberg . 
N u ñ e z de Cépeda . 

Or s in i . 
Ort igue. 
Ozanam. 

Pal a fox. 
Puente (P. Luís del) 

Quevedo. 

Racine. 
Rav ignan . 
Ribadeneira 
R i o . 
Riancey. 
R o d r í g u e z . 
Rose l lyde Lorgues. 
Rousseau ( L u i s ) . 
Robert (Cipr iano . ) 

Saavedra Fajardo. 
Sales (S . F ranc i s . ) 
Sa l in is . 
S i lv io Pel l ico . 
Steinmetz. 

Thomassy. 
T o m á s d e A q u i n o ( S ) 

Valsechi . 
Velez . 
V i l l anueva . 
Vil legas. 
Vi l l eneuve . 

w . 

Wiseman . 

z . 

Zarate (Fr . F e r n á n ) 

Y otros muchos, asi nacionales como extranjeros, que tal 
vez no se habrán tenido presentes en el momento de formar 
este catálogo , ó que de nuevo aparezcan en el decurso de esta 
publicación, los cuales anunciaremos sucesivamente. 















si? 


